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22077 RESOLUCION de 4 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente 28.332-R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica a 
13,2/20 KV y C. T. de 50 KVA, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», Distribución León, la insta
lación de línea eléctrica a 13,2/20 KV y C. T. de 50 KVA, cuyas 
prinicpales características son las siguientes:

Línea media tensión, trifásica a 13,2/20 KV, que parte de 
la actual de «Iberduero, S. A.», denominada «La Gotera-Puente 
dd Alba», en Huergas de Gordón y tiene una longitud de 434 
metros, acabando en un centro de transformación de Nocedo.
Va sobre apoyos de hormigón y torres metálicas tipo Made-
Acacia. Los aisladores de vidrio tipo F.-70, en cadenas de dos 
elementos y el conductor aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados tipo LA-56, en el último poste van los fusibles-secciona
dores. El centro de transformación intemperie 20 KV 3B0 V, de 
50 KVA, sobre un pórtico formado por dos postes de hormigón 
con autoválvulas,. tipo LVSS/24. .Una toma de tierra para herra
jes y autoválvulas y otra para el neutro del transformador. 
La protección de baja la forman fusibles de alto poder de corte 
e interruptor magneto-térmico.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la. instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octuore.

León, 4 de-julio de 1983.—El Director provincial, Miguel Ca- 
sanueva Viedma.—4.704-15.

22078 RESOLUCION de 4 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita. Expediente 28.550-/R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» Distri
bución León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 
6 por la que solicita autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica a 
13,2/20 KV y centro de transformación de 630 KVA, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 94 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men- 
úonacia, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », Distribución León, la insta
lación de linea eléctrica a 13,2/20 KV y centro de transforma
ción de 630 KVA, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea subterránea de media tensión a L3.2/20 KV, deriva
da de la actual línea subterránea que discurre paralela a 'a 
calle Virgen Blanca de Altos de Nava (Navatejera), de 3 metros 
de longitud. La línea es de tres cables de aluminio de 240 milíme
tros cuadrados de sección y aislamiento para 20 KV ubicados 
en fosa de un metro, con cobertura de ladrillo y señalización con 
banda de plástico 15 centímetros bajo la rasante del terreno.


